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Mar del Plata, 7 de septiembre de 2005

CIRCULAR INTERNA 084/2005

INTERPRETACION ‘QUE SE SEPA’ (01/09/05)


Para conocimiento general, y especialmente para quienes no estuvieron presentes en las reuniones mantenidas en distintas áreas de esta Dirección Regional, en las que se ensayaron interpretaciones a lo expuesto en el QUE SE SEPA de fecha 01/09/05, hacemos extensiva a todos los compañeros la posición de esta Seccional al respecto, ya sea desde el punto de vista práctico como político. Desde ya que no cumple nuestras espectativas.


En primer término, corresponde dar la bienvenida a esta tentativa de reconocimiento a la carrera administrativa, aunque unilateral (dado que es iniciativa del Organismo). Cabe destacar que los ‘beneficios’ dispuestos en este caso se encuentran previstos en el Laudo 15/91, e incumplidos desde hace años por la Repartición. Lo llamativo es que son puestos en práctica ante la coyuntura de lucha por reivindicaciones laborales iniciadas desde el Gremio.

Ahora bien, siendo que la comunicación en cuestión es muy ambigua, resulta dificultosa determinar en forma concreta los alcances de las promociones y reconocimientos. De allí que, para juzgar todo lo positivo que pueda resultar para los trabajadores, como así también la cantidad de beneficiarios, deberá estarse a la implementación que haga el empleador, hasta entonces aguardaremos con gran optimismo. 


Corresponde ahora analizar por qué el Administrador Federal, después de tanto tiempo, decide cumplir el Laudo, aunque parcialmente. Obviamente, esto es coyuntural, no reactivación de la carrera administrativa. Claro está que la actitud manifestada a través del QUE SE SEPA no es gratuita. De nosotros depende conformarnos o continuar la lucha por lo que realmente empezamos.


El Administrador viene manifestando desde hace tiempo ‘... su firme decisión de iniciar el proceso de negociación colectiva...’, de lo cual no existen muestras concretas, tanto con respecto a la DGI como con la ANA. 


Tanto es así, que puede observarse en el mismo documento la expresión ‘... La situación existente en el ámbito de la AEDGI dificulta que, en lo inmediato, pueda iniciarse la negociación...’. Siendo que la comisión paritaria que representa al Gremio fue conformada de acuerdo al Estatuto de la Asociación, y no estando objetada ni jurídica ni administrativamente (la cartera ministerial ya se expidió al respecto), nada impide el inicio de paritarias. Por lo tanto, ‘la situación existente en el ámbito de la AEDGI’ no es obstáculo para que funcione un órgano constituido conforme a derecho como lo es la comisión negociadora.


Aún más, si observamos el cuarto párrafo del documento en análisis, podemos observar con respecto a SUPARA (Gremio que representa a Aduana) ‘... se ha decido avanzar en acuerdos con SUPARA dentro de la agenda a tratar cuando resulte factible la convocatoria a paritarias, ...’ (negrita nuestra). Vale decir que hoy tampoco resulta factible tratar paritarias con Aduana. Entendemos que existen muchas maneras de interpretar esta actitud (cuando se me ocurra, etc.).

Cabe destacar que, después de 20 meses, a través de sus Asesores, el Administrador citó a dirigentes gremiales para consensuar acuerdos paritarios. Ello no es posible dado que las negociaciones paritarias solo pueden llevarse a cabo mediante comisiones designadas para tal fin, no mediante acuerdos dirigenciales como pretende nuestro empleador.

PROCEDIMIENTO PARA NEGOCIACION COLECTIVA

Ley 23.546 

Art. 1- El procedimiento para la negociación colectiva se ajustara a lo previsto en la presente ley. 

Art. 2- La representación de los empleadores o de los trabajadores que promueva la negociación lo notificara por escrito a la otra parte, con copia a la autoridad administrativa del trabajo, indicando: a) Representación que inviste; b) Alcance personal y territorial de la convención colectiva pretendida; c) Materia a negociar. 

Art. 3- Quienes reciban la comunicación del artículo anterior estarán obligados a responderla y a designar sus representantes en la Comisión que se integre al efecto. Ambas partes están obligadas a negociar de buen fe. 

NEGOCIACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO PARA TRABAJADORES DEL ESTADO
Ley Nº 24.185 

ART. 6 - La negociación colectiva podrá realizarse dentro de un ámbito general o sectorial. Las partes articularán la negociación en los distintos niveles. Para cada negociación, general o sectorial, se integrará una comisión negociadora, en la que serán parte: los representantes del Estado empleador y de los empleados públicos que será coordinada por la autoridad administrativa del trabajo. En el caso de negociaciones en el ámbito sectorial, intervendrán conjuntamente  las asociaciones con personería  gremial  que correspondan a dichos ámbitos y aquellas que en el orden nacional incluyan a este sector en su ámbito de actuación.


De lo expuesto surge concretamente que no hay predisposición de nuestro empleador (mejor dicho, del Administrador o sus Asesores), para negociar colectivamente, más aún, a través de un QUE SE SEPA se pretende descomprimir, y hasta desactivar una lucha cuyo objetivo es concreto: La negociación paritaria.

Consideramos que una vez implementadas las propuestas, podremos aseverar que son altamente positivas o tibias. No obstante ello, bienvenidas sean. Claro está, tales beneficios no pueden paralizar la lucha iniciada, dado que ello sería aceptar una derrota. Aspiramos a mucho más, no caprichosamente, sino porque el derecho nos asiste.


A todos los trabajadores (afiliados y no afiliados) que acompañaron las medidas de acción directa, le manifestamos nuestro más profundo agradecimiento, dado que comprendieron cabalmente los objetivos, es probable que existieran motivos de dudas, pero no se detuvieron, confiaron en la Institución Gremial, se expusieron por convicción o por solidaridad, siempre pensando en un futuro mejor para sí, para sus compañeros aprensivos o con concepción distinta del conflicto, y para futuras generaciones de trabajadores impositivos.


La pregunta de rigor es: ¿La propuesta del QUE SE SEPA se hubiera realizado de no concretarse un alto acatamiento de las medidas?. La respuesta es obvia. Como dirigentes nos resulta gratificante compartir la sensación de éxito con quienes fueron partícipes de este avance. 

De igual manera nos gratifica ver una sonrisa que expresa alegría en quienes no acompañaron las medidas por motivos personales, pero se ven beneficiados. Respetamos sus puntos de vista, sus dudas u objeciones hacia actitudes, procedimientos y hasta propuestas gremiales. A todos ellos, con el mayor respeto, los invitamos a discutir opiniones para hallar la convicción antes de que termine el conflicto. Y, sin ánimo de corromper actitudes consecuentes con sus conciencias, también los invitamos a acompañarnos y ser partícipes de futuras conquistas, verán que la sensación ya no será sólo de alegría. 

Comisión Directiva
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